
Guayrquil, (D de Abril del2012

Señores

f,STUC,ANI S.A.

Ciudád.-

Eo cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la compañfa y en bss€ cn lo
establecido de Ia Ley de Compañlas le comudco:

A) que los estados financieros surgen de los registros contables de [a compañi8, los

rnismos que son llevados de acuerdo a los principios de la contabilidad modema

a las disposiciones de la ley y a sus rcgistros.

B) No ha existido ningun obstácuto, por pane de las person¡s respoNables de Ia

ad¡ni¡istración para que se me proporcione 18 info¡mación necesaria a fin de

¡e¡líza¡ verif ic¿ciones corespoadientes.

C) He Eüsados el Balü¡ce Gensral y el Estado de Podidas y Gan¡¡cias con sus

respectiyos anexos al 3l de Diciembre de 2012 encontrardo corrfo¡¡nidad e¡ltre

los regist¡os contables y los mencionados estados,

Es todo cuanto puedo bformar eD rElación a las verificaciones contables

cor€spondientes al ejercicio económico del año 2012

Ateritamente,

/*t4*'
fág. Mariela Tobon

COMISARIO


